
 

 

ESTUDIO SOCIO ECONOMICO 
Proyecto Piloto Rivera - Santana 

 
I-INTRODUCCIÓN 
 
El Proyecto Sistema Acuífero Guaraní (SAG), tiene el propósito de apoyar a las cuatro 
naciones que lo comparten (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay), a elaborar e 
implementar un marco institucional, legal y técnico que permita gestionar ahora y preservar 
el SAG para las generaciones futuras. Dentro del Proyecto se han definido 4 áreas piloto de 
características bien definidas para probar in situ, medidas de gestión. 
 
El objetivo del proyecto piloto de Rivera – Santana, es probar en condiciones reales y con la 
participación de la sociedad, medidas que puedan ser replicadas a otras regiones del SAG, 
estableciendo modelos locales de gestión del recurso hídrico subterráneo. 
 
En particular el Piloto Rivera - Santana do Livramento es representativo de zonas expuestas a 
la contaminación por aguas residuales y residuos sólidos y líquidos dentro de las zonas 
potenciales de recarga y descarga en los basaltos y en los afloramientos de areniscas del 
acuífero. El uso principal dado al recurso hídrico subterráneo es para consumo doméstico 
público. 
 
Dentro del marco del Proyecto se ha realizado un estudio primario, con el cual se elaboró un 
Plan de Gestión Local (PGL) inicial, documento éste, que constituye la línea base de la cual 
se debe partir para lograr una gestión que lleve al uso sostenible del recurso en el área. 
Posteriormente se realizó un taller transfronterizo en el piloto, para elaborar el Análisis de 
Diagnóstico Transfronterizo (ADT) y recientemente se ha realizado una compilación de 
normativas, permisos, etc., que complementan la base de gestión a nivel local, actual. 
 
Las principales conclusiones alcanzadas en el PGL y el ADT son: 
 

1. Exposición elevada a la contaminación antrópica. 
2. Dependencia casi exclusiva del agua del acuífero, (100% en Santana y 60-80% en 

Rivera, dependiendo de las precipitaciones dicho porcentaje). 
3. Presencia de dos niveles acuíferos, que son explotados actualmente. 
4. Rápida infiltración del agua de precipitación. 
5. Indicios puntuales de contaminación por nitratos. 
6. Sobre explotación con un incipiente cono de depresión en la zona central del 

conglomerado urbano, que alcanza más de 5 m. en su punto central. 
7. Presencia de asentamientos precarios en ambas ciudades con escaso o nulo sistema de 

saneamiento. 
8. Cobertura de saneamiento 40% en Santana y 40% en Rivera, con una carga sustancial 

de aguas negras al acuífero que tiene una relativamente alta vulnerabilidad a la 
contaminación. 

9. No existe información consolidada sobre el consumo para usos agrícola e industrial. 
 
 



 

 

10. No se tiene un catastro de los pozos existentes, siendo unos 47 en Santana y 40 en 
Rivera para abastecimiento urbano. 

11. Existen unos 600 pozos no catastrados, sin datos de ningún tipo. 
12. No existen zonas o áreas de protección de pozos de abastecimiento. 
13. Existen serias amenazas de contaminación puntual y difusa asociados a problemas de:  

(i) baja cobertura de la red de alcantarillado y tratamiento de efluentes cloacales; 
(ii) inadecuada disposición de residuos domiciliarios; 
(iii) estaciones de gasolina, entre otros. 

14. Existen numerosas leyes y decretos a nivel nacional para ambos países y estadual 
para Brasil que deberían ser aplicados en beneficio de la gestión. 

15. Dentro del marco existente se debería proponer mecanismos de coordinación 
interinstitucional. 

 
A partir de la metodología de Análisis Diagnóstico Transfronterizo, se identificaron en este 
Piloto cuatro temas críticos, uno de los cuáles es: “Contaminación de pozos de agua potable 
por el saneamiento y disposición de residuos sólidos inadecuados y aumento de la población 
y el uso no planificado”. En el taller fueron analizadas las causas técnicas, económico-
gerenciales, político-institucionales, socio-culturales y naturales entre las que se destaca:  
 

(i) falta de políticas de saneamiento básico;  
(ii) diferentes legislaciones entre Brasil y Uruguay;  
(iii) mala construcción de depósitos y tratamiento de residuos líquidos;  
(iv) mala ubicación de vertederos de residuos sólidos. 

 
Considerando que el acuífero Guaraní es somero en esta zona del Piloto, las actividades 
antrópicas deben ser reguladas para evitar la contaminación del recurso, máxime cuando el 
mismo constituye la principal fuente de abastecimiento de agua a las comunidades. 
Conforme a lo expuesto anteriormente, la baja cobertura de saneamiento en las dos ciudades 
fronterizas, constituye un riesgo potencial de contaminación reconocido e incluso que se está 
manifestando en algunas zonas, como lo indican valores elevados de nitrato. Se destaca en tal 
sentido que aún no se han realizado estudios relevantes en la zona acerca de: 
 

·  riesgo sanitario por colectores a cielo abierto e inadecuada disposición final de 
residuos sólidos; 

·  riesgo de contaminación del acuífero considerando su vulnerabilidad intrínseca; 
·  impacto para las prestadoras del servicio de agua potable, en caso de 

contaminación de la fuente; 
·  costo económico y ambiental por contaminación del SAG; 
·  plan de inversiones en saneamiento. 

 
No obstante ello, uno de los principales elementos de la sostenibilidad de la explotación del 
SAG en el Piloto, es precisamente minimizar el riesgo de contaminación por inadecuada 
disposición de residuos líquidos y sólidos, para lo cual se deben realizar acciones que 
consideren al menos los siguientes aspectos: 
 
 



 

 

i. La población debe ser informada de los riesgos sanitarios que implica la falta de 
saneamiento;  

ii.  Evaluar el riesgo de contaminación por nitratos; 
iii.  Concientizar a las municipalidades la importancia del ordenamiento territorial; 
iv. Cuantificar el costo- beneficio económico y ambiental de atender las necesidades 

sanitarias del Piloto;  
v. Evaluar la factibilidad de desarrollar un plan de inversiones para saneamiento, 

identificando recursos económicos y actores. 
 
Este estudio apunta a desarrollar una valoración objetiva de la necesidad y 
conveniencia de ubicar y preservar una zona como reserva para constituirse a futuro en 
campo de pozos de abastecimiento de agua potable a la población. 
 
 
II-OBJETIVOS 
 

1. Hacer una evaluación sobre la factibilidad operacional, institucional y social de 
concentrar la producción de agua potable del SAG en áreas protegidas fuera de los 
límites de urbanización de Rivera y Livramento (zonas ya definidas por el Proyecto). 

2. Investigar que mecanismos existentes pueden ser utilizados para declarar tales áreas  
como reserva de agua potable y/o zona de protección ecológica. En dichas áreas se 
debe de prevenir su ocupación para asentamientos urbanos, agricultura intensiva y 
favorecer su uso para actividades recreativas y agrícolas no intensivos apropiados. 

 
 
III-ACTIVIDADES 
 
El Consultor realizará como mínimo las siguientes actividades: 
 

·  Visita al Piloto y entrevista con stakeholders para recoger su percepción respecto a la 
necesidad de saneamiento y mejoramiento de los residuos líquidos y sólidos y definir 
cuales serían las áreas más aptas para ser cuidadas de la contaminación. 

·  Establecer quienes son los dueños de los terrenos y las implicancias económicas de 
expropiación y/o control de uso. 

·  Costo económico de reorganización de la red primaria de abastecimiento. 
·  Tomar la información que está generando el Proyecto en los aspectos técnicos. 
·  Desarrollar una estrategia que contemple los aspectos sociales y de participación 

pública, y la correcta coordinación entre organismos públicos, privados y 
organizaciones sociales de la región. 

·  Identificar las necesidades de ordenamiento territorial y definir una propuesta de 
acciones a seguir 

·  Realizar una evaluación socio económica de la incidencia en la sociedad del 
establecimiento de áreas protegidas en las dos ciudades. 

 



 

 

IV-PRODUCTOS 
 
El Consultor entregará como producto de su consultoría: 
 

·  Informe de evaluación sobre la factibilidad operacional, institucional, social y 
financiera, de concentrar la producción en áreas protegidas. 

·  Informe con las la recopilación de normativas e información de propiedad de las 
tierras. Con propuesta de mecanismos en base a las normas existentes, para declarar 
dichas áreas como de reserva. 

·  Anexo con lista de personas entrevistadas y datos de contacto. 
 
V-PLAZO Y ENTREGAS 
 
La consultoría se debe terminar en un plazo máximo de 4 meses y los productos/informes 
correspondientes serán preparados en español y portugués. Se entregarán informes 
mensuales de avance, contra los cuales se realizarán los diferentes desembolsos de dinero. El 
Informe Final deberá contener los documentos detallados en los PRODUCTOS. Todos los 
informes deberán estar en el formato obligatorio establecido por la Secretaría General y 
disponibles en el sitio Web. 
 
VI-REQUISITOS 
 
Consultor individual, principalmente del área de la geografía, geología, ingeniería o afines, y 
experiencia en la zona piloto, y de preferencia con apoyo en el área de sociología, economía 
y legislación hídrica-ambiental. 
 
 
VII-REMUNERACION Y FORMA DE PAGO 

 

El presente Contrato tendrá un costo máximo total de U$S 26.000,00 (Veintiséis Mil Dólares 
de los EEUU de América), al Consultor según los conceptos siguientes:  

�  Salarios y otros costos:--------------------------------- U$S      22.000,00 
�  Gastos a rendir (*) : (Pasajes y viáticos)---- -------- U$S       2.500,00 
�  Gastos a rendir (*) : (Traducciones) ----------------  U$S        1.500,00 

 

�  TOTAL:              U$S   26.000,00 
 

(*) Los gastos a rendir serán ajustados en el contrato de trabajo. 

Comprende gastos (promedio de mercado) de pasajes, gastos terminales de aeropuertos, 
traslados personales, viáticos del Programa de Viajes y traducción. Estos gastos serán 
adelantados al Consultor a la firma de su contrato. Los gastos correspondientes serán 
justificados y documentados por el Consultor mediante recibos o comprobantes a ser 
presentados ante la Secretaría General del Proyecto al presentar su Informe Final. Si los 



 

 

gastos fueren menores a los calculados, la diferencia será retenida de su pago final. No se 
reconocerán gastos superiores al monto previsto. 

 

Los pagos del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente manera: 

1er. Pago  U$S        4.000 (a la firma de contrato, correspondientes a gastos a rendir) 
2do.Pago U$S        9.000 (a la entrega del 2do. Informe mensual) 
3er. Pago U$S      13.000 (al ser aprobado el Informe Final – 4to. mes). 
 
Este estipendio incluye todos los aportes de carácter jubilatorio y seguro de salud que al 
contratista le corresponda pagar, de acuerdo con lo establecido en su contrato con la 
SG/OEA. El Proyecto no está en condiciones de financiar el pago de impuestos los que de ser 
requeridos deberán ser financiados por el Consultor. 
 
 
VIII-RESPONSABILIDADES  
 
El contratista será responsable del cumplimiento de los presentes términos de referencia 
frente a la Dirección del Departamento de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente (DDS-
MA) de la SG/OEA y frente al Secretario General del PSAG. Será asimismo responsabilidad 
del contratista aportar sus esfuerzos para generar y mantener un buen espíritu de trabajo y un 
eficiente desempeño en el equipo, que constituirá como parte de la Secretaria General, por el 
periodo de su contrato. 
 
   
IX-FORMA DE PRESENTACION DE INTERÉS  (de carácter eliminatorio en caso de  
incumplimiento) 
 
Los interesados deberán completar el formulario de “Currículum Vitae (CV). 
 
Las instrucciones y formatos de presentación de encuentran en: 
www.sg-guarani.org/llamados 
  
El envío de los antecedentes deberá realizarlo a la siguiente dirección de correo electrónico: 

 
soceco-rs@sg-guarani.org 
 

Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos adicionales y probatorios de los 
méritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos les sean 
requeridos por la SG/OEA. 
 



 

 

X-PLAZOS Y FECHAS.  
 
Cierre del llamado a interés, 13 de Julio de 2007 ( 29 de Julio de 2007). 
El inicio de las actividades esta previsto para el 15 de Agosto de 2007 


